En el último congreso C.O.M. H.S. llevado a cabo en Montevideo, se trataron dos cuestiones técnicas:

1. Rojos Mosaicos con alas Blancas.

2. Propuesta de Isabel Opal con leve diseño.

En  los  Rojos  mosaicos  y   sus   mutaciones,   marfil   y   rubino,   van   a  tener 

Preferencias a partir del 2013 los ejemplares que además de reunir todas las características técnicas correspondientes a la variedad, presenten las alas y cola sin colorear y las mismas sean lo mas blancas posibles y no amarillas. En los melánicos no habrá preferencia, con lo cual será optativo del criador.

A partir del año próximo 2012 no se va a descalificar ningún ejemplar mosaico por plumas amarillas ya sea en alas o cola, tampoco se lo va a penalizar. Si presentaran plumas amarillas en cualquier otra parte del cuerpo se lo penalizará duramente en variedad.

Resumen:

	Año 2012
	Se presentan los ejemplares como hasta ahora, también se pueden presentar ejemplares sin colorear ala y cola (no hay preferencia)

	Año 2013
	Se pueden presentar ejemplares con plumas coloreadas o sin colorear (se tendrá preferencia a los que presenten alas y cola blancas.)

	Año 2014
	Solo se podrán presentar canarios con alas y cola blanca.



En cuanto a los Isabeles Ópalos todavía no hay nada concreto, presentaron una propuesta dos jueces de Brasil para lograr una identidad del Isabel opal y es que posean un leve diseño, esto seguirá en estudio, pero es muy probable que se lleve a cabo para que no se saque de nomenclatura como en el hemisferio norte.
Marcelo Bel

